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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500213 – SERVICIO DE SOPORTE, MANTENIMIENTO 

Y EVOLUCIÓN DE LA PLATAFORMA INFORMÁTICA 

CLIENTE DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

 

En el PCP en la página 18 se indica que "El precio ofertado en cada una de las partidas y/o 

unidades no puede superar el precio unitario de licitación" entendemos que se refiere a las 

siguientes partidas que se indican en la pestaña CERTO del excel Oferta Económica: 

Total Presupuesto (Ejecución Material, en contratos de obras): 11.420.433,60 

% Beneficio Industrial 6,00% Total Beneficio Industrial 685.226,02 

% Gastos Generales 9,00% Total Gastos Generales 1.027.839,02 

Base Imponible (sin IVA) 13.133.498,64 

% IVA 21% Importe IVA 2.758.034,71 

Presupuesto Base de Licitación con IVA 15.891.533,35 

¿Es correcto? En caso negativo, ¿podrían indicarnos a qué precios unitarios se refieren? 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que la nota n.º 3 indicada en el apartado “27. 

Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) es 

correcta.  

Tal y como indica esta nota el precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede 

superar el precio unitario de licitación. El incumplimiento de lo señalado anteriormente 

supondrá la exclusión de la oferta.  

 

Las partidas y/o unidades para las que no puede superarse el precio unitario de licitación son las 

definidas en la hoja “CERTO” columna “Precio Un Licitación” dentro del fichero Excel “Oferta 

económica X1”, las cuales, se calculan automáticamente una vez se ha cumplimentado los datos 

de la hoja “Matriz de Costes”  

 

Consulta 2: 

 

En el apartado 42 del cuadro resumen del PCP se indica que se debe incluir el Anexo XII en la 

carpeta n.º 2, sin embargo, el anexo XII de la página 159 carece de contenido, ¿se debe aportar 

algún contenido o incluir vacío? 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que para el correcto funcionamiento de la 

aplicación SRM a la hora de presentar una oferta, el sistema requiere que las tres carpetas que 
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componen la oferta contengan, al menos, un documento. Por lo tanto, al no exigirse ningún 

documento que forme parte de la oferta y que deba incluirse en la carpeta n.º 2 se requiere, en 

su lugar, el anexo XII “DOCUMENTO A INSERTAR EN LA CARPETA Nº2 DE LA APLICACIÓN SRM” 

del Pliego de Condiciones Particulares (PCP). 

 

Consulta 3: 

 

En la página 50 del PCP se indica que en la apertura y valoración de la documentación de la 

carpeta n.º2 se "Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos 

contemplados en el PPT." y se "Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos 

mínimos que se exigen, en su caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP"; en el 

apartado 25 se indica que es necesaria oferta técnica que se presentará conforme a lo indicado 

en el apartado 42 del cuadro resumen donde en la Carpeta nº 2 solo indica que se debe incluir 

el Anexo XII cuyo contenido es el siguiente: "ANEXO XII DOCUMENTO A INSERTAR EN LA 

CARPETA Nº2 DE LA APLICACIÓN SRM Nota: este anexo solo debe incluirse cuando así se 

indique en el apartado 42 del cuadro resumen de este PCP.", ¿solamente debe incluirse esta 

documentación en la carpeta n.º 2? En otro caso, ¿podrían indicarnos que se ha de incluir? 

 

Respuesta 3: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica la misma respuesta que la 

proporcionada en este documento para la consulta n.º 2.  

Asimismo, en relación con la documentación necesaria para la correcta presentación de la 

oferta, deben tener en cuenta lo indicado en el apartado “42. Presentación de las ofertas en la 

aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP. 

 

Consulta 4: 

 

En la página 51 del PCP se indica "En consecuencia con lo anterior, únicamente se procederá 

a la evaluación de las ofertas económicas de los licitadores cuyas ofertas técnicas hayan sido 

admitidas.", sin embargo, el Anexo XIII indica que se debe incluir en el sobre n.º3, por lo que 

ya se conocería dicha valoración si se detalla dicha información en la carpeta nº2, ¿podemos 

incluir dos veces la misma información valorable mediante fórmulas en la carpeta nº2 y nº3? 

En otro caso, ¿podrían indicarnos cómo proceder? 

 

Respuesta 4: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que en la carpeta n.º 2, únicamente, hay que 

incluir el anexo XII “DOCUMENTO A INSERTAR EN LA CARPETA Nº2 DE LA APLICACIÓN SRM” del 

PCP, el cual, no contiene ninguna información relevante para la oferta.  

Tal y como se indica en el apartado “42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del 

cuadro resumen del PCP, es la carpeta n.º 3 la que debe contener tanto el Anexo XIII 
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“Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de 

fórmulas” como la proposición económica conforme al modelo de anexo I del PCP. 

 

  

 

 

 

En Madrid, a 08 de agosto de 2025. 
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